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Bogotá, Febrero dos (2) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
 
Honorables  
MAGISTRADOS  
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO 
SECCIÓN PRIMERA (Reparto) 
Ciudad 
 
 
 
Ref.                    Medio de Control Simple Nulidad con escrito de Suspensión    
                           Provisional 
Asunto:             Formulación demanda 
Acto Acusado: Decreto No. 0061 del 30 de enero de 2024.  
Demandante:    CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 
Demandado:     Departamento Administrativo de la Presidencia de la República-    
                           DAPRE  
 
 
Honorables Magistrados: 
 
 
 
CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, identificado civilmente con la cédula de 
ciudadanía No. 75.074.978 expedida en Manizales, comedidamente me dirijo ante 
Ustedes, en ejercicio del medio de control de simple nulidad consagrada en el 
artículo 137 del CPACA, para que previos los trámites del juicio contencioso-
administrativo, con intervención del Señor agente del Ministerio Público, a quien 
corresponde comparecer en interés de la legalidad objetiva abstracta, se pronuncien 
las siguientes: 
 
 

I. DECLARACIONES. 
 
PRIMERA: Que es nulo el decreto No 0061, del 30 de enero de 2024, suscrito por 
Gustavo Petro Urrego en su calidad de presidente de la República de Colombia, y 
por Álvaro Leyva Durán, en calidad de Ministro de Relaciones Exteriores.  
 
SEGUNDA: Una vez ejecutoriada la sentencia que ponga fin a la presente acción, 
se comunique a la autoridad administrativa que profirió el acto, para los efectos 
legales.   
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II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES. 
 
 
DEMANDANTE: Carlos Edward Osorio Aguiar identificado con la CC No. 
75.074.978. Dirección de notificaciones; Carrera 7A No. 8-68 Edificio Congreso de 
la República – Capitolio Nacional – Oficina 307. Correo Electrónico: 
carlosedward@hotmail.com 
 
 
ENTIDAD DEMANDADA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-DAPRE, representado legalmente por su 
director, doctor Carlos Ramon Gonzalez Merchán, o por quien haga sus veces en 
un futuro muy próximo. Dirección: Casa de Nariño, Carrera 8ª No. 7-26. Tél: (57) 
601 562 9300 ext. 3561, Correo: contacto@presidencia.gov.co 
 
 
ACTO ACUSADO:  Decreto No. 0061del 30 de enero de 2024 
 
 

III. PRESUPUESTOS PROCÉSALES 
 
 
OPORTUNIDAD.  Por impetrarse del medio de control de simple nulidad 
consagrada en los artículos 135 y 137 del CPACA, de conformidad con el artículo 
164 ibidem, podrá ejercitarse en cualquier tiempo 
 
PROCEDIMIENTO. Es el indicado en el título V capitulo V., artículos 179 y 
subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
COMPETENCIA. Es competencia de la Sala de lo Contencioso Administrativa – 
Sección Primera del Consejo de Estado, en única instancia, por la naturaleza del 
acto demandado, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 149 del CPACA 
 

 
IV. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 
 
PRIMERO. La Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría General de la 
Nación, en proveído del 24 de enero de 2024, proferido en el marco del del proceso 
disciplinario tramitado bajo el radicado IUS E- 2023-241280 / IUC-D 2962538, 
ordenó la suspensión provisional del señor Álvaro Leyva Duran, en calidad de 
ministro de Relaciones Exteriores, por el termino de 3 meses, con fundamento en lo 
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dispuesto en el artículo 217 del Código General Disciplinario.  
 
SEGUNDO. La orden de suspensión fue comunicada al señor Álvaro Leiva Duran 
el día 24 de enero de 2024 a través de su correo electrónico; igualmente fue 
comunicada ese mismo día al Señor presidente de la República, mediante oficio 
SDI No. 139-2024.    

TERCERO. El día 30 de enero de 2024 se expidió Decreto No. 0061 “Por el cual se 
asignan funciones consulares en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la 
República de Singapur” a la señora Mónica Isaza Bordamalo. Acto que contiene 
la firma, de los Señores Gustavo Petro Urrego y Álvaro Leiva Duran, en su 
calidad de Presidente de la República y Ministro de Relaciones Exteriores, 
respectivamente. 

IV. NORMAS ACUSADAS Y VIOLADAS.  
V.  

 

NORMAS ACUSADAS NORMAS VIOLADAS 

 

Decreto No. 0061 de 30 de Enero de 
2024 

 

“Por el cual se asignan unas Funciones 
Consulares en la Embajada de 
Colombia ante el Gobierno de la 
República de Singapur”.  

(….) 

Fdo.  

 

GUSTAVO PETRO URREGO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

ARTICULO 115. El presidente de la 
República es Jefe del Estado, Jefe del 
Gobierno y suprema autoridad 
administrativa. 

El Gobierno Nacional está formado por 
el Presidente de la República, los 
ministros del despacho y los directores 
de departamentos administrativos. 

El Presidente y el Ministro o Director de 
Departamento correspondientes, en 
cada negocio particular, constituyen el 
Gobierno. 

Ningún acto del Presidente, excepto 
el de nombramiento y remoción de 
Ministros y Directores de 
Departamentos Administrativos y 
aquellos expedidos en su calidad de 
Jefe del Estado y de suprema 
autoridad administrativa, tendrá 
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ALVARO LEYVA DURAN 

Ministro de Relaciones Exteriores  

 

valor ni fuerza alguna mientras no 
sea suscrito y comunicado por el 
Ministro del ramo respectivo o por el 
Director del Departamento 
Administrativo correspondiente, 
quienes, por el mismo hecho, se 
hacen responsables.  

 
VI. CAUSAL DE NULIDAD. 

 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 137 del CPACA, se invocan como causales de 
nulidad:  i) La falta de competencia del Doctor Álvaro Leyva Durán, para suscribir el 
decreto acusado; ii) La expedición del decreto con infracción de lo dispuesto en el 
artículo 115 de la Constitución Política de Colombia; y  iii) La expedición irregular 
del acto demandado. 

 
 

VI. CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

 
Sea lo primero destacar que, el acto administrativo demandado y que aparecen 
enlistados y discriminados, son de aquellos, que requieren la firma del ministro o del 
director del Departamento Administrativo, cuya omisión afecta la validez del acto, 
por cuanto así lo determina la misma Constitución Política en el artículo 115. 
 
El Acto Administrativo cuya Nulidad Simple se demanda, no cumple el requisito 
Constitucional señalado, pues, aunque se encuentran firmados por el Presidente 
Gustavo Petro Urrego y el Ministro de Relaciones Exteriores Álvaro Leyva Duran, 
lo cierto es que la participación de este último en la expedición del acto deviene 
irregular, habida cuenta que desde el 24 de enero de 2024 se encuentra separado 
del ejercicio de sus funciones como consecuencia de la orden impartida por la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
En efecto, la Sala Disciplinaria de Instrucción, dentro de la investigación identificada 
con el número de radicación E-2023-241280/ IUC-D-2023-2962538 al evaluar la 
investigación, decidió mediante auto del 24 de enero de 2024, formular pliego de 
cargos y ordenar la suspensión provisional del señor Álvaro Leyva Durán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.064.362 en su condición de Ministro 
de Relaciones Exteriores.  
 
Sobre la medida cautelar de suspensión provisional, el artículo 217 del Código 
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General Disciplinario dispone que, “el auto que decreta la suspensión provisional y 
las decisiones de prórroga serán objeto de consulta, sin perjuicio de su inmediato 
cumplimiento.” 
 
Si bien es cierto, la decisión de suspensión provisional en la actuación disciplinaria 
es objeto de consulta por parte del superior del funcionario que la profirió, también 
lo es, que dada la naturaleza y trasfondo que conlleva la medida cautelar, no es 
viable abstraerse de la teleología del efecto devolutivo como figura procesal de la 
consulta, para entender el alcance y el porqué del cumplimiento inmediato de la 
suspensión provisional. 
 
Mutatis mutandis, el artículo 298 del Código General del Proceso dispone que, “las 
medidas cautelares se cumplirán inmediatamente, (…) La interposición de 
cualquier recurso no impide el cumplimiento inmediato de la medida cautelar 
decretada…”  A su vez, la Sección Quinta del Consejo de Estado ha destacado lo 
siguiente: 
 

“Puede concluirse, sin asomo de duda, que el cumplimiento y la 
exigibilidad de su ejecución, en el caso de la providencia que decreta 
la medida cautelar, son inmediatos y que no se suspenden con la 
interposición de recurso alguno. Más aún ni siquiera la formulación de 
la recusación impide la ejecución de las medidas1 

 
Debe entenderse, de acuerdo con lo explicado, que el cumplimiento de la medida 
cautelar de suspensión provisional en la actuación disciplinaria es inmediato, y que, 
por tanto, la consulta, recusaciones o peticiones para aclarar o adicionar no 
interrumpe su ejecución. Lo que quiere decir que, no es necesario que la providencia 
que las decretó se encuentre ejecutoriada. En este sentido, es claro que el artículo 
217 del CGD prevé la ejecución inmediata de la medida cautelar. 
 
Habiendo sido ordenada y comunicada la suspensión provisional de Álvaro Leyva 
Durán, como Ministro de Relaciones Exteriores, no corresponde nada distinto al 
Canciller que separarse del cargo, y dejar de cumplir las atribuciones que han sido 
objeto de suspensión; y al Presidente de la República proceder a resolver la 
contingencia que se genera como producto de la vacancia temporal, sin que su 
omisión habilite a Leyva Durán para seguir ejerciendo el cargo.  
 
Vale decir, lo propio ocurrió con los decretos Nos. 0060, 0062, 0063, 0067, 0068, 
0069, 0070, 0071, 0072, 0073 y 0074 del 30 de enero de 2024 que serán objeto de 
demandas separadas, y que fueron expedidos de manera irregular, en tanto se 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Quinta. Auto del 17 de junio del 2016. Radicación 11001-03-28-000- 
2016-0044-00. M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
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encuentran suscritos por el señor Álvaro Leyva Durán, quien para la fecha se 
encontraba suspendido en el ejercicio de sus funciones.  
 
Lo anterior es motivo suficiente para anular el Acto administrativo demandado, el 
cual, en términos de la propia Constitución Nacional en su artículo 115, carece de 
valor o fuerza alguna, al no contar con las firmas de las dos autoridades 
debidamente habilitadas y legitimadas para firmarlas, que serían las que constituyen 
gobierno.  
 
Así las cosas, el vicio denunciado no es un mero formalismo, por cuanto es la propia 
Constitución la que establece la consecuencia jurídica por la falta de rúbrica del 
Ministro competente y habilitado para desempeñar sus funciones, de manera que el 
Acto acusado fue expedido de forma irregular y con infracción de las normas en que 
el acto debía fundarse.  
 

 
VII. PRUEBAS. 

 
 

Documentales que se aportan:  
 

1) Copia simple del Decreto No. 0061 del 30 de enero de 2024.  
 

2) Copia de Auto del 24 de enero de 2024, mediante el cual se decretó la 
suspensión provisional por parte de la Procuraduría General de la Nación. 

 
 

IX. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
 

 
El artículo 230 del CPACA establece el compendio de medidas cautelares; es importante 
resaltar su clasificación como: i) preventivas (numeral. 4), cuando impiden que se 
consolide una afectación a un derecho; ii) conservativas (numeral 1 primera parte), si 
buscan mantener o salvaguardar un statu quo; iii) anticipativas (numerales 1 segunda 
parte, 2 y 3), de un perjuicio irremediable, por lo que vienen a satisfacer por adelantado la 
pretensión del demandante; y iv) de suspensión (numerales 2 y 3), que corresponden a la 
medida tradicional en el proceso contencioso administrativo de privación temporal de los 
efectos de una decisión administrativa. 
 
Los artículos 231 a 233 del mencionado estatuto procesal determinan los requisitos, la 
caución y el procedimiento para decretar las medidas cautelares; normas que son 
aplicables cuando se solicita la adopción de alguna de las cautelas enunciadas en el artículo 
230 del enunciado CPACA.  
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En cuanto a los criterios de aplicación que debe seguir el juez para la adopción de una 
medida cautelar, éste cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, si se atiende a la 
redacción de la norma que señala que “podrá decretar las que considere necesarias”2. No 
obstante lo anterior, a voces del artículo 229 del CPACA, su decisión estará sujeta a lo 
regulado en dicho Estatuto, previsión que apunta a un criterio de proporcionalidad, si se 
armoniza con lo dispuesto en el artículo 231 ídem, según el cual para que la medida sea 
procedente el demandante debe presentar “documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 
que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla” 
(Resaltado fuera del texto). 
 
Sobre este asunto, en particular, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado en providencia de 17 de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-03799, consejera 
ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez), señaló: 

 
«[…] La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios 
que deben tenerse en cuenta para el decreto de medidas cautelares, los 
cuales se sintetizan en el fumus boni iuris y periculum in mora. El primero, 
o apariencia de buen derecho, se configura cuando el Juez encuentra, luego 
de una apreciación provisional con base en un conocimiento sumario y juicios 
de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un derecho. El 
segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el 
transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho […]»3 (Negrillas 
fuera del texto). 

 
Por su parte, la Sección Tercera, mediante auto de 13 de mayo de 2015 (Expediente núm. 
2015-00022, consejero ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa), sostuvo lo 
siguiente: 

 
«[…] Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del Juez no 
debe entenderse como de arbitrariedad, razón por la cual le es exigible a éste 
la adopción de una decisión judicial suficientemente motivada, conforme a los 
materiales jurídicos vigentes y de acuerdo a la realidad fáctica que la hagan 
comprensible intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos protagonistas 
del proceso y, además, que en ella se refleje la pretensión de justicia, razón por 
la cual es dable entender que en el escenario de las medidas cautelares, el 
Juez se enfrenta a la exposición de un razonamiento en donde, además de 
verificar los elementos tradicionales de procedencia de toda cautela, es 
decir el fumus boni iuris y el periculum in mora, debe proceder a un 
estudio de ponderación y sus sub principios integradores de idoneidad, 

                                                           
2 Artículo 229 del CPACA 
3 Providencia de 17 de marzo de 2015, Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset 
Ibarra Vélez. 
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necesidad y proporcionalidad stricto sensu, ya que se trata, antes que nada, 
de un ejercicio de razonabilidad […]»4(Negrillas no son del texto). 

 

Así pues, en el examen de procedibilidad de la medida solicitada, de conformidad con la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, deberá verificarse la concurrencia de los elementos 
tradicionales que ameritan la imposición de la cautela, a saber: (i) fumus boni iuris, o 
apariencia de buen derecho, (ii) periculum in mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la 
ponderación de intereses. 

La violación manifiesta de la norma acusada. La medida cautelar tiene como fin evitar 
que actos contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos, mientras 
se decide de fondo su legalidad. Es por ello por lo que su finalidad está dirigida a “evitar, 
transitoriamente, que el acto administrativo surta efectos jurídicos, en virtud de un 
juzgamiento provisorio del mismo, salvaguardando los intereses generales y el Estado de 
derecho”.5 

En el caso particular del artículo decreto 0061 de 2014 resulta evidente la violación 
manifiesta y directa al artículo 115 Constitucional, por cuanto no resulta admisible que 
estando el Señor Ministro Alvaro Leyva Durán, suspendido provisionalmente del ejercicio 
de sus funciones, hubiese suscrito el citado acto administrativo, de manera que el acto fue 
expedido por funcionario en quien recae una incapacidad relativa. 

 
 

X. CITACIÓN DE TERCEROS LEGITIMAMENTE INTERESADOS EN LAS 
RESULTAS DE ESTE PROCESO. 

 
Como quiera que los efectos de la declaratoria de nulidad simple pretendida, puede 
afectar los intereses de quien es objeto de mención en el acto administrativo; solicito 

                                                           
4 Sobre la aplicación de la proporcionalidad, la misma providencia indicó: “(…) Se ha sostenido en anteriores 

ocasiones: (…) Allí donde el Juez Administrativo no esté gobernado por reglas, lo más posible es que la actuación se soporte 

en principios o mandatos de optimización, luego la proporcionalidad y ponderación no son metodologías extrañas en la 
solución de conflictos y en la reconducción de la actividad de la jurisdicción contencioso administrativa al cumplimiento material 
de los postulados del Estado social de derecho. En todo caso, la proporcionalidad y la ponderación no representan ni la 
limitación, ni el adelgazamiento de los poderes del juez administrativo, sino que permiten potenciar la racionalidad y la 
argumentación como sustento de toda decisión judicial. Cabe, entonces, examinar cómo se sujeta la actividad discrecional 
del juez administrativo a las reglas de la ponderación, como expresión más depurada del principio de proporcionalidad’ // En 
consecuencia, la observancia de este razonamiento tripartito conlleva a sostener que en la determinación de una medida 
cautelar, que no es más que la adopción de una medida de protección a un derecho en el marco de un proceso judicial, el 
Juez debe tener en cuenta valoraciones de orden fáctico referidas a una estimación de los medios de acción a ser 
seleccionados, cuestión que implica i) que la medida decretada sea adecuada para hacer frente a la situación de amenaza 
del derecho del afectado (idoneidad); ii) que, habida cuenta que se trata de una decisión que se adopta al inicio del proceso 
judicial o, inclusive, sin que exista un proceso formalmente establecido, la medida adoptada sea la menos lesiva o invasora 
respecto del marco competencial propio de la administración pública (necesidad) y, por último, es necesario iii) llevar a cabo 
un razonamiento eminentemente jurídico de ponderación , en virtud del cual se debe determinar de manera doble el grado de 
afectación o no satisfacción de cada uno de los principios contrapuestos … El propio artículo 231 del CPACA. da lugar a estar 
consideración imperativa en el numeral 4, literales a) y b), cuando prescribe como exigencia: ‘Que, adicionalmente, se cumpla 
con una de las siguientes condiciones: a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o b) Que existan 
serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 
5 Providencia citada ut supra, Consejero ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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a Ustedes sea convocada la Señora Mónica Isaza Bordamalo para comparecer en 
el presente proceso,  

 
XI ANEXOS. 

 
 
Lo enunciado en el acápite de pruebas, escrito de solicitud de suspensión 
provisional, copia de la demanda con sus anexos para los traslados y el archivo en 
formato CD. 

 
 

XII. NOTIFICACIONES 
 

 
DEMANDADA: Dirección: Casa de Nariño, Carrera 8ª No. 7-26. Tél: (57) 601 562 
9300 ext. 3561,   Correo: contacto@presidencia.gov.co 
 

 
TERCERO INTERESADO: Se trata de la Señora Mónica Isaza Bordamalo, cuya 
dirección física y/o correo electrónico desconozco, pero que puede ser ubicada a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

 
DEMANDANTE: Recibiré notificaciones en las dirección registrada en el pie de 
página de este escrito y en el correo electrónico carlosedward@hotmail.com} 
 

 
Cordialmente;  

  
CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR  
CC. No. 75.074.978 de Manizales.   
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República de Colombia 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

DECRETO NÚMERO O O 61 DE 

Por el cual se asignan unas Funciones Consulares 

en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de Singapur 


El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2° del 
articulo 189 de la Constitución Política , y 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación del 4 de octubre de 2023, el Embajador de Colombia ante el Gobierno de la 
República de Singapur, Manuel Hernando Solano Sossa, solicita que le sean asignadas las Funciones 
Consulares en esa Misión Diplomática a MONICA ISAZA BORDAMAlO, Primer Secretario de Relaciones 
Exteriores, código 2112, grado 19, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de Singapur. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°._ AsíGNESE a partir de la fecha las funciones de Encargado de Funciones Consulares en la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de Singapur, a MONICA ISAZA BORDAMAlO, 
identificada con cédula de ciudadanla No. 33.366.909, Primer Secretario de Relaciones Exteriores, código 2112, 
grado 19, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el 
Gobierno de la República de Singapur. 

PARÁGRAFO.- MONICA ISAZA BORDAMAlO es funcionaria inscrita en el escalafón de la Carrera 
Diplomática y Consular, en la categoría de Primer Secretario. 

ARTíCULO 2°._ Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 
Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma. 

ARTíCULO 3°._ Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPlAS 

Dado en Bogotá D.C, a 






















































































































































































































































